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Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto tiene por notificado y requiere.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00376-00 
 
1. Tener en cuenta que el demandado José Wilson Cadena Páez 
(PDF 016), a partir de la notificación del presente auto, se 
entiende notificado por conducta concluyente de todas las 
decisiones emitidas en el proceso. (Art. 301 del CGP). Secretaría, 
proceda a contabilizar los términos de ley a que haya lugar de 
conformidad con lo reglado en el canon 91 ibidem. 
 
Por secretaría, compartir el link de acceso del expediente con el 
demandado referido en el numeral 1º de este proveído. 
  
2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud de levantamiento de embargo elevada por las partes 
(PDF 016), se requiere a las mismas para que aporten certificado 
de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-810884, con fecha de expedición 
no mayor a 30 días en la que conste la inscripción de embargo 
del presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 141 del 27 de septiembre de 
2022. 
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Juez
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